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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante INVERSIONES CIFUENTES S.A.S EN 
LIQUIDACIÓN  

Demandados  JHON JAMES CARDONA Y OTROS 

Radicado 05001-40-03-015-2019-01086-00 

Asunto NO ACCEDE ENTREGA DE DINEROS, 
REQUIERE 

 

 

Ante la solicitud de entrega de dineros se procede a realizar una revisión y se observa 

que la misma no es procedente dado que el presente proceso aún no cuenta con los 

presupuestos para ello, dado que no se ha aprobado la transacción, atendiendo a 

que se requirió certificado actualizado para verificar que quien suscribió la misma 

fuese el representante legal y tuviera las facultades para ello, ahora revisado el 

certificado aportado con la solicitud de entrega de dineros,  de  este no es posible 

verificar si el señor Alejandro Sierra Medina ostentaba la calidad de representante 

de INVERSIONES CIFUENTES S.A.S EN LIQUIDACIÓN al momento de suscribir la 

transacción. 

 

Conforme lo anterior, se observa que lo pertinente es requerir nuevamente para que 

se aporte un certificado que permita evidenciar que el señor Alejandro Sierra Medina 

ostentaba la calidad de representante de INVERSIONES CIFUENTES S.A.S EN 

LIQUIDACIÓN al momento de suscribir la transacción esto es para octubre de 2021. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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